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CONSULTA PÚBLICA PREVIA 

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA 

 

 

 

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, tiene la intención 
de proceder a la elaboración y tramitación del PROYECTO DE ORDEN DE LA 

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DE INTERVENCIÓN 
EN EL SECTOR APÍCOLA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

A tal efecto, y con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 133.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se formaliza el presente documento y se remite a la 
Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana, para su publicación en la 
página web de Participación Ciudadana, con el objeto de posibilitar la 
contribución de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de la norma 
a través de los instrumentos de participación previstos en los artículo 33 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE PRODUCCION ANIMAL 

Fdo: Enrique J. Navarrete Jiménez 

 
 

Visto bueno y Conforme 
 

 

DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA PESCA Y ACUICULTURA 

 

Fdo.: Francisco J. Espejo García. 

Proyecto de Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de 
intervención en el sector apícola de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 
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ANALISIS PREVIO DE LA NORMA 

 
 

a) Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
 

Esta nueva Orden pretende establecer y regular el régimen por el que se 
regulan las ayudas a la apicultura en el marco de la Intervención Sectorial Apícola, 
dentro del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PEPAC) del 
Reino de España 2023-2027 conforme a las disposiciones establecidas en el Real 
decreto 906/2022, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, incorporando los 
requisitos contemplados en el Real decreto 1047/2022, por el que se regula el 
sistema de gestión y control de las Intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común. 

 
La presente orden pretende establecer las bases reguladoras de las ayudas 

a los titulares de explotaciones y agrupaciones apícolas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, destinadas a la mejora de las condiciones 
generales de producción y comercialización de los productos apícolas en el 
marco de Intervención Sectorial Apícola recogida en el Plan Estratégico Nacional 
de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, de 
acuerdo a lo establecido en el Real decreto 906/2022. 

 

b) Necesidad y oportunidad de su aprobación 
 

Mediante el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), contempla 
en su artículo 55 los tipos de intervenciones a realizar en el sector apícola y la 
ayuda financiera de la Unión para esta intervención, destinada a la elaboración 
de programas nacionales para mejorar las condiciones generales de producción 
y comercialización de los productos apícolas («programas apícolas») 

 

La aprobación de esta orden es necesaria para poder paliar las siguientes 
debilidades detectadas en el sector de la apicultura: factores climáticos 
relacionados con los episodios extremos de calor y frio, así como ausencia de 
los niveles habituales de precipitaciones, que inciden directamente sobre el 
desarrollo de las floraciones; elevados costes de producción a los que se 
enfrentan los productores/as unido al bajo retorno del mercado por los bajos 
precios percibidos por la miel y el polen, que se ven afectados a su vez por los 
elevados volúmenes de miel y productos apícolas importados de terceros países 
a precios muy por debajo del precio de producción nacional; factores sanitarios 
como la Varroa destructor y factores ecológicos que, a través de otros 
organismos agresores de la colmena (la Vespa velutina y el abejaruco común), 
merman las poblaciones de abejas.. 

 

c) Objetivos de la norma 
 

La Intervención Sectorial Apícola, trata de paliar estas debilidades fijando 
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los siguientes objetivos: 
1) Objetivo primario: objetivo específico 6. Contribuir a la protección de 

la biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y 
los paisajes, considerado como objetivo primario de la intervención. 

2) Objetivo específico 2. Mejorar la orientación al mercado y aumentar 
la competitividad, en particular haciendo mayor hincapié en la investigación, la 
tecnología y la digitalización. 

3) Objetivo específico 3. Mejorar la posición de los agricultores en la 
cadena de valor. 

4) Objetivo específico 4. Contribuir a la atenuación del cambio climático 
y a la adaptación a sus efectos, así como a la energía sostenible. 

5) Objetivo específico 9. Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE 
a las exigencias sociales en materia de alimentación y salud, en particular en 
relación con unos productos alimenticios seguros, nutritivos y sostenibles, así 
como en lo relativo al despilfarro de alimentos y el bienestar de los animales. 

6) Objetivo transversal. Modernizar el sector a través del fomento y la 
puesta en común del conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas 
agrícolas y rurales y promover su adopción. 

7) Cabe señalar que el sector apícola en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia precisa de un cambio de orientación para potenciar la mejora 
de la calidad y la comercialización de la miel y de los productos apícolas, 
incrementando su valor añadido, por lo que se enfatiza el esfuerzo en las 
intervenciones de mejora de la cadena alimentaria, la promoción y la 
comercialización, dando mayor presencia presupuestaria a estos tipos de 
intervenciones respecto a periodos anteriores. 

 

d) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 

Conforme al artículo 13 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las bases 
reguladoras han de aprobarse mediante Orden del Consejero competente. El 
texto será elaborado teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y de su Reglamento de Desarrollo, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de las de la propia 
ley 7/2005 ya mencionada. 

 
El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), supone un 
cambio sustancial en la PAC que pasa a ser una política orientada a la 
consecución de resultados concretos vinculados a los tres objetivos generales, 
fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que 
garantice la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección 
del medio ambiente incluida la biodiversidad y la acción por el clima y contribuir 
a alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la Unión, y, por último, 
fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales.  

 

El 30 de agosto de 2022 se aprobó el Plan Estratégico Nacional de la 
Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027 que tiene como 
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4  

objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la alimentación y las zonas 
rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a través de un 
sector competitivo y un medio rural vivo. 

 

No existen alternativas no regulatorias para alcanzar los objetivos y 
actualizaciones que pretende la futura norma. 

 

Los fines deseados tan solo pueden conseguirse a través de la 
promulgación de un nuevo proyecto reglamentario, permitiendo la continuidad 
del programa. 

 

En base a lo indicado, por razones de urgencia, el plazo para efectuar los 
tramites anteriores será de 7 días hábiles según lo previsto en el art. 53.3 a) de 
la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente documento en la plataforma tecnológica de 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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